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MINISTERIO
D E FOMENTO

Hojas divulgadoras
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, MINAS Y MONTES

L^ Estación de Pa ^tología vegetal del Instituto
Agrícola de Alfonso ^ .II.

Misión de este Centro oficial. -- Instrucciones para el envfo
de casos enfermos á consulta de dicha Estación.

Real decreto de 25 de Oclz-cbre de r9o^.

Art. I23. Este establecimiento tiene por objeto estudiar las
enfermedades de las plantas, los procedimientos para preve-
nirlas ó combatii-las y lo referente á la Entoinologíai. .

Art. I^^S.. Corresponde, á esta Estación el serviclo siguiente;
I.° Claslficar las especies vegetales o animales que vivan a

expensas de las plantas cultivadas en España y que constitu-
yen las diversas plagas del campo.

^.° Estudiar la biología de estas especies.
3^° Determinar los procedii^nientos profilácticos ó de defen-

sa de las citadas plagas.
q..^ Resolver cua^2tas consztltas se les a'i^^ijan, ^^ contestar lus

^reguntas gzce, relativas á los asz^ntos de la Estación, se le dirijan
^or la Szcperioridad ó ^or los ^a^^ticZ^lares (1).

5.^ Ensayar los procedimientos de extinción de plagas que
considere dignos de ser experiinentados el Director del esta-
blecimiento ó que la Superioridad le ordene.

(t) Esta Estación estudiará la planta que se le remita en consulta, y este es-
tudio gii-ará: sobre la generacióa de la enfermedad que la planta sufra; sobre el
proceso en ésta cumplido por aquélla, asi directo como reflejo, y sobre la terapéu-
tica á emplear para curar la enferinedad. Y co^no resultado deducido de este tri-
ple estudio, en fórrnula concreta se dirá por esta Estación: ia á las sustaneias á
emplear, ya plra prevenir en 1o sucesivo, ya para curar la enfermedad padeeida
^por la planta remitida, con más los aparatos con que habrán de aplicarse las sus-
tancias al ser enfermo, ó el ó los procedimientos culturales á seguir para obtener
e1 fin deseado: la sálud de la planta enferma.
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b.° Publicar, cuat^do la importancia dc las plagas, la nece-
sidad del servicio ó los asuntos sot^netidos á su estudio lo
aconsejen, Iolletos é instrucciónes apropiadas al caso de que
se trata.

Art, r26. Prestará este establecimiento todo el servicio que
sea necesario para la enseñanza de los alumnos de la Escuela
especial de Ingenieros agrónomos, de la cual forma parte
como Centro de cultura para el estudio de las asignaturas de
^Iicroscopía y Patología vegetal.

INSTRUCCIONES PARA EL LNVÍO hE CASOS ENhEhí120s Á CONSULTA

Á LA ESTACIÓN DF PATOI,UGÍA VEGETAL UEL INSTITUTO AGRÍCOLA

DE ALFONSO XII. ^

I.os casos enviad^s á consulta á esta EStación deben diri-
girse á nombre del Director de la misma, libres^ de gastos y
con sobre, en esta forma:

Muestras sin valor.

. Sr. Director de la ^stación de Patologra
Q^eI INSTITUTO AGRÍCOLA DE ALrONSO XII.

MADRID (La Florida). ^

Acompañará á los ejemplares enviad.os ca^•ta ú oficio del
interesado y el talón preciso para recoger lo más pronto posi-
ble el en vio. .

Esta Estación no se hará cargo sino de aquellos ejempla-
res remitidos á consulta, y, por lo tanto, á estudio, que lle-
guen en buenas condiciones para pode^• estudiarlos. En caso
contrario, el remitente recibirá aviso. por correo, de esta E^-
tación, anunciáridole la imposibilidád de someter á estudia
los ejemplares recibidos por su mal estado de conservación á
la llegada, y entonces el interesado podrá hacer un segundc^
envio, si lo cree conveniente.

En vista de lo que precede, y á fin de ganar tiempo en la
contestación á las consultas elevadas á este establecimiento,
atendiendo a lo urgente que es aplicar el remedio inmediata-
mente de aparecer la enfermedad, y como esto dependerá la
mayor parte de las veces de que los ejemplares enfermos re-
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mitidos lleguen á esta Estación en condi^ciones favorables para
su estudlo, suplicamos á^os señores remitentes observen las
prescripciones siguientes:

Sea cual fuere la naturaleza de los ejemplares remitidos,
sietnpre se procurará elegir para su remisión aquellos que re-
unan mejores condiciones, los en que se vea rnás rnanifiesto
el daño sufrido por la enfermedad que paciezcan.

Como esta Estación necesita, para su mejor fui1cionamien-
to, ir formando colecciones de casos en ^ernlos con quienes
poder comparar posteriormente casos de igual naturaleza,
será necesario que^ la cantidad de los ejemplares re^rnitidos
sea, por lo menos, la que nosotros consignamos más adel^lnte
al tratar del envio de muestras er^ los distintos casos que pue-
den presentarse. ,

Ya nos ocupamo^ hace un mornento de ^as enfermedades
determinadas por el suelo y la atmósfera, y el modo cómo ha ,
de procederse al consultar á esta Estación sobre ellas (i).
Ahora .vamos.á dictar re^las de conducta sobre el^

ENVÍO DE VEGETALES

Ataca^dos pn^• p^,r^.q3l^os
^Jelnplos :^ídium; 1VIildil^ c^ Pei'n1l^nSpnra^

vegetale^s. , . .. . . . . . , ^^e la vid; A^^tr^,ĉnosis; Bl^,ck-Rot; Podre-
dt^mu^e de la, vld, etc,, et^c.

E jemplo5 : Pulgc>^l ó Cocluillo de l^, vi d, de
la al^alf€^, de oti•as plantas cl.e prado; Pir^^l

Atacaclos l^o^' 1 f1^PC1;os . de la ^Tíd y .A^•aúuela del agl•az; ^a^•^•enillos;
Cochinillas deI olivo, ^aran jo ^r li1no17ero;
hig tlora `r algarrobo, etc. etc .

•(t^ Es inenester, pues, quP el agricultor dé á las acciones del suelo y atinós-
fera toda la importancia que realmente- tienen en la generación de las enferme -
dades que pueden padecer la5 plantas que explota y en la predisposición en que
las dejan á padecer 1as de orden parasitario,

y llegado que sea eI caso de consultar á, esta Estación sobre esle orden de
enfermedades, á más de remitir la planta enferma, habrán de hacerlo de muestras
de suelo^ que serán en peso de dos liilogramos, y de todos aquellos datos que,
cual profundidad del dicho suelo, situación, ex.p^sícióu clel 1111stC10 ^ profuudidad
y naturaleza del subsuelo, labores, abonos, riego ŝ^ y en orden á la atinhsfera., cie
ináximas y ininimas de temperatura, asi de la i.nvernada co^no de Ia pri^navera,
vientos en su intensídacl y clirección, nebulosidad y huinedad atinosféricas^ en
una palabra, todos los datos bastantes á conocer qué modalidades han podido
darse en ambos medios^ suelo y atLnósfPra, que reflejándose en 1a planta la han
enferLnado. . . - '

Ténganse presentes estas consideraciones para prevenirse contra eI error, muy
generalizado entre nuestros agricultores, de suponer que no existen más influen-
cias enfermantes de las l^lantas que las puramente orgánicas, ya vegetales^, ya ani-
males,
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ENVÍO DE PI^ANTAS ATACADAS POR PARÁS[TOS y"EGETALES

Hojas.-El envio de las hojas se hará siempre, bien en caja
de inadera ó cartón, agujereada, colocando las hojas perfec-
tamente extendidas y separadas una de otra por holas de pa-
pel, sin cola, de un p^co mayor tamaño, bien en una carpeta
formada por dos tablas delgadas de mádera ó dos trozos de

^ cartón grueso. Si se mandan en esta segunda forma, se pro-
cederá del modo siguiente: se coloca un trozo de cartón ó ma-
dera delgada bien seca, de un poco mayor tamaño que las
hojas que se han de mandar; encima. de la madera ó el ĉartón
se pone una hoja de papel cuaiquiera, sin cola, de igual tama-
ño que el pedazo de cartón ó madera, y encima se coloca una
hoja de vegetal, bien extendida, sin romperla; después se si-
gue poniendo, sucesivamente, hojas de papel y del ejemplar
á remitir hasta concluir los ejemplares, en cuyo caso, enclma
de la última hoja de papel se colocará otro trozo de madera
ó de cartón igual al de la parte inferior, y todo ello se sujeta-

^ rá con una cuerda. Después se le ponen dos bandas de papel
fuerte, perpendiculares la una á la otra, teniendo cuidado,
para hacer iácil la inspección del contenido, que la primera
fa^a que se coloque no se pegue á la, carpeta, ni .la segunda á
la primera, y sobre esta fa^a se escribe la direcc^on. S1 las ho-
jas se mandar.an en caja por venir acompañadas de otros
ejemplares, se procederá del mismo modo que dejamos con-
signado, pudiendo variar en que la carpeta pueda estar• for-
mada por dos hojas de cartón más delgado.

Acompañarán siempre á las hojas atacadas otras de la
misma especie, completamente sanas y preparadas del modo
que queda consignado.

E1 número de hajas remitidas será, por lo menos, de doce;
de éstas, dos deberán mandarse dentro de un frasco de cris-
tal que contenga un liquido cualquiera conserv^dor de vege-
tales, que puéde ser el siguiente, aconsejado por Blankenhorn:

.

Alcohol etilico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^. . . ^0 l^or 100,
Agua...................^........... 20 -^
Hiposulfito cálcico . .. . . . . . . . . . . . : . . . 0,50 -

ó este otro, empleado por Hantsch:

Agua destilada . . . . . ... . .. . ... . . . . . 2 p^,rteg.
Alcohol de 90 grados . . . . . . . . . . . . . . . ^ -
Gliceriila .......................... 1 -

^ ^. falta de cualquiera de estas do^s fórmulas se podrá em-
plear• el alcohol del comercio.



^l número de hojas sanas puede variar de cuatro á seis.
Tanto en este caso como siempre que se hayan de mandar

frascos de cristal, el envio se hará en esta forma: después de
bien tapado el frasco con tapón de corcho que ajuste bien, se
lacrará toda la boca del frasco; después se envolverá en una
manta de algodón que se sujetará con una cuerda, y una vez
así, se meterá en una caja de madera (no clavada la tapa) don-
de se escribirá_ la dirección, después de bi^n atada ó cerrada
con cierre que facilite su inspección.

Si el frasco que se remite fuera de tapón esmerilado, se
mandará en la misma forma que queda consignada, teniendo
la precaución de su jetar bien el tapón á la boca del fra sco, po-
niendo encima de éste y cubriéndole u^l pedazo de r_ela fue^•te,
que se sujetará fuertemente al cuello del frasco con una cuerda.

Ramas, ^-a^^2©s y.brotes tie^-nos. --- Estos se deberán mandar
en caja de ^nadera ó cartón, agujereada, y envueltos por se-
parado cada ramo en un pliego de papel sin cola, sin apretar-
los demasiado. Deberán acompai^ar á los rar^los enfermos y á
parte de ellos dos ó tres ejemplares sanos, dispuestos de la
misma manera que hemos dicho para Ios ramos enfermos.

Hechos los paquetes, se consignará por escrito en cada uno
de ellos su contenido y se meterán en la caja entre virutas
fiinas bien secas ó entre paja ó serrín grueso c;ompletamente
seco.

El número que debe mandarse de ejemplares enfermos
será seis. De éstos, dos en frasco de cristal con líquido con-
servador especial ó en alcoho ŝ , según queda dicho para el en--
vio de hojas.

Madera du^-a (troncos^.-Fstos se mandarán siempre en caja
de madera agujereada y en númer•o de dos: uno en que la en-
fermedad que padezca se manifieste bien claramente y otro
elegido de entre los que se hallen en perfecto estado de salud.
Tanto el ejemplar de tronco enfermo como el sano se manda-
rán como queda dicho erl el caso anterior de ramas, ramos y
brotes tiernos, separados y entre paja, virutas ó 5errin grue-
so, todo ello bien seco.

Raices. -- Se mandarán éstas en cajón de madera, aguje-^
reado y entre paja, virutas ó serrín grueso, teniendo presente
que, sea cual fuere la sustan^.ia que se e)ijai ha de estar bien
seca. Se deberán remitir ejemplares de raices de difere^^tes
diámetros, á razón de un ejemplar de cada clase, excepto de
aquellos donde e.l mal se manifieste más claramente, que de-
berán remitirse tres ejemplares, por lo menos. De éstas, como
en el caso anterior; deben incluirse por separado y guardan do
relación con los ejemplares enfermos, otros tántos ejemplares
de igual especie e^l buen e.stado de salud.

li ^^úto en sus dife^°entes es^ecies. ^- Estos se deberán remitir
también en caja de madera agujereada y envueltos por sepa-
rado cada ejemplar, que deberán ser tres, por lo menos, en un



poco de papel tiltro. Despu^^s se colocarán en la caja entre paja,
v^rutas finas ó serrin grueso, todo ello bien seco.

De los tres ejemplares que deben remitirse, uno de ellos se
mandará en frasco de cristal con líquido conservador espe-
cial, segúr^ las fórmulas ya citadas, ó en alcohol, ségún ya he-
mos dicho para las hojas y ramas, ramillas y tallos. Deberá
acompañar por separado, ó en la n^isma caja aparte, uno ó dos
eiemplares del fruto perfectament^; sano.

Al oficio ó carta de remisión de plantas atacadas por pará-
sitos vegetales, acompañarán los datos siguientes: nombré de
la f11^ca infestada por la enC^;rcnedad y el vulgar con que se cc^-
nozca el mal en la localidad. - No^^nbre del propictario de la
f nca.--rrérrz^ino er^ que ésta radique y provincia á que corres^
ponda.--Cuanto se haya observado ^lcerca de ]a enfermedad
en la _finca.-Si se ha intentado algo contra el mal, qué ha sido
ello y resultados obtenidos fzvorables ó adversos.

....-^^--.- .-

^i'^^at^ ^r^:t^^i^a ^e ®b^^,^ ^gríc®1^^ ^ ^llblica-
^i ®ne^ divers ^^.

Este Servicio cie Publicaciones y Centro de difusión de
obras de_tlgricultura tiene en su depósito algunas publicacio-
nes que ^a llireccYOn general de Agricultura, Minas^y Montes
O^reCe GRATls Y I^'RANCAS 1^E PORTE ^c.^1-a czcalc^tcie^" ^2-11210 de ES fi^c^-
ña, á las entidades y Asociaciones de carácter agrícola.

Las peticiones habrán de hacerse en carta sencilla, dirigida
al Excmo. Sr. Mlnzstro de 11 omento o al Ilmo. Sr. Director
general de Agricultura, estarnpando el sello oficial de la entidad
ó Asociación de que se trate. ^

Al pzdir las obras no se consignarán ni títulos ni autores,
sin^ sólo los números correspondientes, escritos con toda cla-
ridad y orde^lados de menor á mayor:

Pasado un plazo prudencial _y satisfechas las peticiones de
las entidades y A.soéiaciones agricolas cuyo carácter justitica
esta preferencia, se anunciarán las obras de que haya ejem--
plares remanentes para servirlas á los particulares que pri^
rz^ero las soliciten. ^

Primera Iista.

r. «La enseñanza agrícola en España», por D. Uumersindo
Fernández de la Rosa; 5o páginas. Madrid, zyr2.

2. «El gusano productor de la seda», por D. Emiliano Ló-^
pez Pei^afiel; 32 páginas.--Madrid, lyoy:

^. «Aceite de ollvas, artículo de pr^n^era necesidad. ^e-^
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gunda edic;ión -- muy corregida y aumentada-, con «na bi-
bliografia », por el Conde de las Navas; 6^ páginas. - l^^la-
drid , I(a13 .

^.. <cDesenvolvimiento de la industria azucarera en Esl^a-
ñan , por D. Antonio M.iguel Donoso ; r^}8 páginas. - I12a-
drid, 191 J . ^
. 5. ccAntecedentes legisl^i,tivos..... y proyecto de Ley sobre
^nspeccion de $ancos y Sociedades anon^mas»; 13^1 paginas.--
Madrid, T9ro.

6. ccOctavo Congr^eso Internacional de Agricultura, Vie-
na, Igo^»: Memorias de los Delegados españoles; a2o pági-
nas.--Madrid, r9o8.

^: ccHistorial y trabajos realizados por la Granja-Escuela
reglonal de Canarias^a; aó páginas.--112adrid , IC^I T .

8. «Memoria de las experiencias realízadas acerca de la ni-
trificación natural de los terrenos>>, por D. Eduardo Noriega
y Abascal; .^o páginas.-Madrid, ^909.

9. «La ensei^anza y la organización agricolas en el Extran-
j ero», edición of cia1;.332 pá^•inas .-Madrid, T9o^ :.

ro. «Prácticas de ^ndustria sedera», por D. Emlliano López
Peñafiel; Io8 páginas.-Madrid, 190^.

II . «Lista de los establecimientos de horticultura, jardi-
^ nería y arboricultura que..... reunen las condiciones acordadas

por lá Convención filoxérica de Berna».--^^Vladrid , 19T I .
I2. «Ley de extinción de las plagas del campo», q.o pági-

n a s. --Madrid, 1 go8.
13. «La plaga de los olivares, producida por los insectos

de la especie Phlc^othri^s olec^», por D, Leandro Navarro; 80
páginas y láminas.--í̂ Vl.adrid, 1908.

. Y^.: Real decreto sobre concentración parcelaria y M.emo-
ria sintet^ca explicativa del rnismo.-.Madrid, r9o^.

15. ccMemoria de la Comislon nombrada para el estudio d^;
!a concentración parcelarian; 35^ páginas.-Madrid, ^908:

16, ccLampaña para fomentar el consumo del vino»: Dicta-
men de la Re^ll Academia de Medicina de Barceloi^a,. I^. pági-
nas.-19oc^.

1^. ccEstudios de Patología vegetal referentes á los olivos.
E1 util himenoptero Sczc^ellz.sta Cyanea, existente en España.
Nueva enfermedad de las higueras», por D. Leandro Navaro;
6a pági^^as, con láininas.-Madrid, 1909.

18. «Los sistemas de cultivo en sus relaciones con la eco-
nomía rural de España», por D. Gumersindo Fernández de la
Rosa; 88 páginas.-Madrid, 1912.

19. «Memoria de la Delegación Regia de Pósitos>>, por el
Conde de Retamoso; 2 tomos.-JLln10 d^ I(^08 .

^o. cclVtemoria de la Delegaeión Regiz de Pósitos», por el
Conde de Retamoso; T tomo.-Marzo de 1909.

a r. ccLey de extinción de las plagas del campo y defet^sa
contra las mismas», de 2 i de N'Iayo de ryo8,
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^2. ccLey de 28 de Enero de 1906 referente á los Sindieatos
agrícolas y Reglamento para su aplicación»; 15 páginas.

a ^. «Relación de los expedientes de Sind^catos agrícolas
ingresados durante el año de zgo8 en el Ministerio de Fomen-
to^); ^ I páginas.

. Zq., ccRelación de los expedientes de Sindicatos agrícolas
^ ingresados durante 1909 en el Ministerio de Fomento»; r4 pá-
ginas.

25. «La Estación sericícola de Murcia en ^ la Exposición
Hispanofrancesa de z9o8»; r6 páginas.

^6. ccConeurso de aventadoras de r9o.^: Reglamento», 33.
paginas.

^,^^.. ccSeguros mutuos agrícolas. Cajas mutuas agrícolas. El
Sind^cato agrícola municipal»; 2^. páginas, 190^.

28. «San^dad del campo: Parte de la Memoria de la I)irec-
ción general de Agricultura, Minas y Montes>),. 1912.

29. <cEstación Enológica de Haro: Memoria de 190^». -
Ilaro, Igo8.

30. <cEstación Enológica de Haro: 1Vlemoria correspondien-
te al año de 1909'>; 99 Páginas.-^Haro, IC^IO.

31. «Instrucciones para ]a campaña contra el ^oll-roig- y
otras cochinill.as que atacan al naranjo».-Valencia, I^IO.

3a. «Crónica de la Asamblea forestal celebrada en M^drid
en Mayo de 19io»; ^g páginas.

33• ccResumen de los trabajos hidrológico-forestales efec-
tuados por el Estado en el año 1908, y ligera idea de los de
fijación y repoblación de dunas^); 5q. páginas y láminas.-
Madrid, 1910.

^^.. ccActas del Congreso Agrario Nacional celebrado en
Valencia,en 19o9»í roI pági^^as. .

} 5. « Lelebracion por el Cuerpo Nacional de Ingenieros
agrónomos del L Aniversario de la Escuela Central de Agri-
cultura»; ^o páginas.-^-Madrid, 1905: ,

36. ccConse^o provincial de Agric•altura y Ganaderia de
I3arcelona: Resumen de trabajos de i9o^ á 19og»; Zqo páginas.

;;. ccGu^a mercantll e industrial de la provincia de Leri-
da)^,. 19r I. -

^ 38. ccA B C del Crédito agrícola y Cajas rurales, por don
José Elias de Molins; r Z 5 páginas.--Barcelona. ,•

^9. «La revision arancelaria ^de 19^ I)); 28^} paginas. --- NIa-
drid , I(aI2.

^.o. Plan de cultivo c^ue se proyecta establecer en el campo
de demostraclon de Sevilla»; ^q paginas. -- Jerez, 1908.

(Continu^.rá.l

MADRID. - Imp. de la Suc. de IIZ. Minue^a de lo^ Ríos, Migt^el Servet, 1^.


